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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............. año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: " 22’50; ” 45; " 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
notclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

I-os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de 1a primera Autoridad militar.

A tod' -'bo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t -spectivo como comprobante, siendo de 
pago los aem^ que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia t  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pig^ntelli.
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e st e pe r ió dic o  se publ ic a t o do s l o s día s , e x c e pt o  l o s do ming o s

que ,os • sefior” Alcaldes y Secretarios reciban 
sitio ¿T'N dispondrán que se fije un ejemplar en 

Suiente. costlimbre, donde permanecerá hasta el recibo del «i- 

bilidad Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 
<der;odammu1n3crvar ,os números de este Bo l e t ín , coleccionados 

final 'e“ para su encuadernación, que deberá verificarse al re cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

min is t e r io  d e  in d u s t r ia
Y COMERCIO ■

d e c r e t o
Tuuclusián). - Véüsecl B. O del día 13.

c a pit u l o  XXVIII '

exteriores de transportes y servicio.
‘"^"tlClllo '^2 i C’ 1 1 - •

1" Xi i' • La>les aereos mineros:
te de pers?01 ran s.er. utilizados para el transpor- 
¡0' de tipo tP-il únicamente podrán circular en 
rev¡sión de i ^'ab1e1 os,?Perarios encargados de la 
este objeto 05 Ca )les ^j°s, y exclusivamente para

•;'Crinitan el°use iustalarán escalas que 
r',Os cncarndM Uins° hasta las poleas a los opera- /V," «’ífase. 1
? 10 «letros aal' ctes alcaneen altura, superior 
?/ e1- interior’ ll.roc,;lrará colocar estas escalas 
: tramos oí, .' e os, apoyadas en descansillos, 
^'anliente nn / no. excedan ele 10 metros v con 
- A est UperiOT a 7o.
í6 del articpi.^1*llcs s,e aplicarán las prescripcio- 
."X luuebas -i salvo en el apartado 5.°, pues 

se refiere serán discrecio-
gobernador ' 6 ’^cu'ero Jefe y resolución 
^eficie]^11.'* ca50 estos cables podrán tener 

ni?» Para ios cabU?Ur'ldad úiferior a cinco, lo 
mavor08 clUe circm que para 108 tractores,

' Seguridad Rancias especiales exigieren

5 .* Será obligatorio el teléfono entre las esta
ciones de maniobras.

Articulo 235. Además de las precauciones nor
males en todo ferrocarril, en los destinados a 
transportar caldos fundidos por medio de cucha
ras, se dispondrá de doble cadena de enganche, y 
no se arrastrarán dichos materiales más que por 
máquinas provistas de frenos capaces de dete
ner el tren en la más fuerte pendiente.

'Dicha máquina deberá ir tocando constantemen
te con señal de peligro.

Las cucharas, si salen de los terrenos de la fá
brica. deberán ir provista^ de tapas.

En caso de no salir de la fábrica, deberán no 
llenarse hasta el borde, sino dejar un margen pru
dencial.

CAPITULO XXIX
Generadores y motores de todas clases.

Articulo 236. Todos los generadores y moto
res que se empleen en las industrias a que hace 
referencia el articulo 2." de este Reglamento es
tán bajo la inspección y vigilancia de las Jefatu
ras de Minas del distrito correspondiente. Dichos 
generadores y motores se dividen en la siguiente 
forma:

i.° Generadores y máquinas de vapor.
2 .° Generadores, motores y depósitos de aire 

y gases comprimidos.
3 .0 Motores de explosión y de comlbustión in

terna.
4 .0 Generadores y motores de gas.
5-° Generadores, motores e instalaciones eléc

tricas.
6 ." Otras máquinas.

Grupo I. — Generadores y máquinas de vapor.
Artículo 237. No se hará funcionar ninguna 
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caldera nueva sin haberla sometido a la prueba 
reglamentaria, que se detallará más adelante. '

Esta prueba se verificará ya montada aquélla 
en el establecimiento en tpie haya de usarse y me
diante petición del interesado, dirigida al Gober
nador de la provincia, en la que se consignarán 
los sigiwentes datos:

Número de orden del generador en la instala
ción (si hay varios).

Nombre y domicilio del constructor y fecha de 
construcción.

Sistema del generador.
Superfioie de caldeo.
Capacidiad total de la caldera.
Presión máxima a que debe trabajar.
Artículo 238. Se repetirá la prueba de las cal

deras en los casos siguientes:
i .° Cuando la caldera ya usada sea instalada 

de nuevo.
2 .0 Cuando hubiera sufrido una reparación de 

importancia.
3 .0 Cuando haya de volver a funcionar des

pués de haber estado parada más de un año.
4 .0 Cuando hayan transcurrido cinco años des

de la prueba anterior.
5 .0 Cuando el personal de 1a Jefatura de Mi

nas, al hacer la visita de inspección, juzgue que 
por causa de las condiciones en que funcionen no 
ofrecen la suficiente seguridad.

En este caso, el Ingeniero Jefe propondrá al 
Gobernador, razonándolo, la repetición de la prue
ba, y éste, después de oír al interesado, resolverá.

Artículo 239. La presión de prueba a que hay 
que someter las calderas será:

a) Igual al doble de la máxima de servicio, 
sin bajar nunca de un kilo, siempre que esta pre
sión de servicio no haya de exceder de seis kilos 
por centímetro cuadrado.

b) Igual a 12 kilos por centímetro cuadrado, 
cuando la máxima de servicio esté comprendida 
entre seis y ocho kilos por centímetro cuadrado.

c) Igual a la máxima de servicio, más la mi
tad, cuando aquélla se halle comprendida entre 
ocho y doce kilos por centímetro cuadrado.

d) Igual a la máxima de servicio, más seis ki
los, si aquélla supera a 12 kilos por centímetro 
cuadrado, hasta la presión de 20 kilos por centí
metro cuadrado.

Para las calderas de alta presión se tendrán en 
cuenta las circunstancias de cada caso para so
meter las calderas a una presión de prueba que 
de plena seguridad, a juicio del Jefe del distrito, 
fijando la presión mínima de prueba superior a 
la de trabajo, sin exceder de 12 kilogramos de 
sobrepresión.

Artículo 240. Después de la prueba se colocará 
en la caldera, en una parte visible y fija, una pla
ca que indique, en kilogramos por centímetro 
cuadrado, la presión efectiva de que no se deba 
exceder.

En esta placa se marcarán con números el dia. 
ules y año en que se hizo la prueba: asimismo, se 
punzonarán con el sello oficial de la Jefatura la 
cabeza de los remaches que deberán sujetar la 
placa.

Artículo 241. Las calderas tendrán los acceso
rios necesarios para conocer el nivel del agua, la 
tensión del vapor, dos entradas de agua de ali
mentación con sus válvulas respectivas y cuanto 
estime indispensable la Jefatura de Minas para 
la seguridad de la marcha del trabajo.

Artículo 242. Las calderas se instalarán, en i 
posible, aisladas de todo muro de edificio habita
do, quedando prohibido colocar talleres y Inó 
taoiones encima de ellas.

Cuando deben colocarse en el interior de la
minas, se adoptarán todas las precauciones < 
en cada caso ordene el Gobernador civil de la 
provincia, a propuesta del Ingeniero Jefe h 
Minas.

Artículo 243. Las disposiciones anteriores >0 
aplicables a las calderas locomóviles y de loco
motoras.

Grupo II. — Generadores, motores y depósitoi 
de aire y gases comprimidos.

Artículo 244. Todos los generadores estarán 
provistos de un filtro para el aire. Para evitar . 
elevación de temperatura en el interior de h1 
comprensores se vigilará cuidadOsanrente la cir
culación del agua de enfriamiento, y en los cilin
dros se vigilará además la calidad de los lubri-ac- 
tes empleados, especialmente los que sirven 
engrase en el interior de los mismos.

Artículo 245. Los depósitos de aire comprimí 
do se someterán a la prueba descrita en el 
tículo 239. pero el exceso de presión será siempr 
igual a la mitad de la.presión máxima a que a 
ben funcionar. -i» J

Estos depósitos estarán provistos de una J- 
vula de seguridad, ajustada para la presión ui । 
cada en la placa reglamentaria que determina ■ 
artículo 240. . .

Artículo 246. Todos los depósitos de aire^im
primido se deberán limpiar trimestralmente.j- 
objeto de eliminar depósitos carbonosos siií-n. 
tibies de producir explosiones. _ .

Xrtículo 247. La prueba de las botella^ 
nadas al transporte de gases comprimidos v 
geno, nitrógeno, arre, hidrógeno, etc., a exc 1 . 
del acetileno, se hará con una presión '... 
media veces la de trabajo, fijando para e 
limite de 200 kilos por centímetro cual

La prueba se repetirá cada cinco ^n0B" tj]en 
Artículo 248. Para las botellas de trc. 

comprimido, la presión de prueba sera c 
media veces la de trabajo, con el mi 
para ésta de 200 kilos por centímetro .

Se prohibirá para las botellas destinac^^^.]; . 
tileno el empleo de piezas de cobre o a ‘ 
más de 30 por 100 de dicho metal. ,, ,

La prueba de estas botellas se hara i‘ * 
años.

deGrupo III. — Motores de explosión ) 
bustión interna. .3 

nb1*5'1'Articulo 249. En los motores de j 
interna en los que sea necesario^ í ‘ej arrJ 
comprimido como medio para eieíUl^¡(yeiio'; ' 
que (-queda prohibido arrancar con o. 
recipientes de aire serán probados 
ra de Minas conforme indica el ai nientl' .

En las minas con grisú, el emp--^ 
los motores de explosión se hara en 1 
comunique con la entrada de la cor . 
de ventilación. , je eXp'%.

Es indispensable en los moto1 e> ^^ra e. " 
que hayan de funcionar protegidos 1 r^jp 
sú, disponer que una parte del :ios g"a" 
ración enfríe el conducto de sabe a
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para lograr lo preceptuado en el artículo 90, 
apartado-b). precaución segunda.

Articulo 250. Se inspeccionarán los depósitos 
del combustible líquido que sean lijos, procuran- 
!o que estén convenientemente aislados de las 
viviendas próximas y alejados de circuitos eléc
tricos de alta y baja tensión, así como de las ba
jadas a tierra de los pararrayos.

bu el caso de que sean de palastro, se comuni- 
tarán eléctricamente con tierra y estarán prote- 
g os contra las descargas atmosféricas por una 

d metálica superior que comunicará también con 
tierra.

Artículo 251. En los motores dedicados al ser- 
vtcio de ventilación se comprobará la marcha del 
gmi de refrigeración, la cual, a la salida del mo

tor .Jebera tener una temperatura no inferior a 
?»' L. ni mayor de 70o C.

Se examinará la naturaleza de las aguas em- 
pieadas en el enfriamiento, las cuales no podrán

'A'' r' S1 es necesario, se establecerá un 
. , o ' " r,etrigeración del agua, que deberá te

. neno.. de 40" hidrotrimétricos, tanto la que
reP°ner 'aS

cióne<mphíirá el enipleo de a^as de refrigera- 
vn nemipñ- nS.dn meadas de aceite, aunque sea 
este uso <lS caritK1ades, por ser impropias para

Grupo I\ . — Generadores y motores de gas

Articulo 2C2 T *
en edificir.^ "A? k°S ^sogenos estarán situados 

Se deí rñ gare^. COn buena ventilación.
'lra auxilAr 'V1' íilsPuestos los medios precisos 

por gas. PerS°nal en ,Caso * envenena-
Articulo 2t . > .

Iar con Io q LaS lnacluinas a gas deberán es- 
"ár las?uSSKT8 bien ajustados para 

K1 edifi ' óí18 de, ^ases-
:na de aireOv(fbera e^tar bien ventilado y la to- 
r!el mismi,. " cape (Ie los gases se harán fuera

tubos .l#iPara que nr, A eSLaPe estarán a suficiente altura 
, De¿rán te^USen moIe,stias al personal.

distribución ' J”.°tecc,ón los volantes, árboles

Grupo
-Generadores, motores e instalaciones 

eléctricas
v.Articulo 2-, p ,
'.Ubicas anficñ -u v‘yiran. para las instalaciones 
A lA^ica a que ' ‘? a .as ln'dustrias minera y me- 
• L-' reglas ^ r1ehere el articulo 2.", además 

XV11 A este R T 56 deSlPren,d'en del ca- 
die. ^eglamentr ^^amento, las prescripcio- 
Gectricas de 'l i1" OV1S,Onal s°bre instalacio- 

intr±?S^ con las -mo
A, í ^rzo de -0^38 por el Real decreto de 
cas a ^ arnénto ¿p,? ' *X' coino complemento, las 
las 2< de marzr Uid "e “"‘lalaciones eléctri- 

eA'^^’oiies (Iní' C ? así como también 
■'.(-ría [^er gene - i ‘C dlcten en lo sucesivo, ya

* la ^talur^31 °rVa esP^iales, para la mi- 
a o las industrias derivadas.

Grupo Vi __ Otrn - ■ 
Articulo o________________ ma<LUinas

" *e niáquina^n: e AIJ se comprende una 
1 estríales, como grúas, má-

quinas de trabajar metales, máquinas de trabajar 
maderas, discos de esmerilar y pulir, molinos tri
turadores, máquinas hidráulicas, etc., cuyas ins
talaciones deberán estar sujetas a las prescrip
ciones vigentes y a las que se dicten en lo suce
sivo, en especial ai “Catálogo de mecanismos 
preventivos de accidentes del trabajo” de 2 de 
agosto de 1900. .

CAPITULO XXX

Disposiciones relativas a las industrias sidlerúr- 
gica y metalúrgica

a) Hornos de cok

Artículo 256. El almacenamiento de carbón se 
hará en sitios donde pueda disponerse de agua 
abundante para cortar incendios, en caso de pro
ducirse. '

Artículo 257. En los hornos se deberá procu
rar que el cierre de puertas se haga de un modo 
peifecto, para evitar en lo posible la contamina
ción de la atmósfera con gases nocivos.

En las plantas de hornos de cok se deberá dis- 
.poner de algún aparato de salvamento -de tipo 
parecido a los que se han señalado para las minas.

Artículo 258. En las fábricas de subproductos 
queda prohibida la entrada de personal con me
cheros, cerillas, ,cigarros, etc. Deberá haber le

. treros que recuerden el peligro y un cuadro de 
'instrucciones al personal para caso de incendio.

1 amblen habrá extintores de incendios sancio
nados por el uso.

Artículo,259. Antes de cada mechero o apara
to consumidor de gas ide hornos de cok habrá un 
dispositivo que corte la propagación de una even
tual explosión hacia los hornos.

Cada m¡echero o apárato consumidor de gas 
tendrá a la vista un manómetro de agua que in
dique la presión de gas y un cuadro de intruc- 
ciones.

Toda tubería de gas estará provista de válvulas 
de explosión en número prudente y -de registros 
de limpieza.
, Artículo 2Óp. Deberá haber dispositivos, pre
ferentemente de cierre hidráulico, que permitan 
incomunicar los hornos con la fábrica de subpro
ductos, y la posibilidad de tirar el gas sobrante 
a la atmosfera; la altura de esta salida deberá 
sei suficiente para que no perjudique al perso
nal, ni a las edificaciones que pueda haber en las 
proximidades. ‘

Artículo 261. La limpieza de las tuberías, se 
hará con toda clase de precauciones y en presen
cia de un Ingeniero.

b) Hornos altos '
Artículo 262. El personal de sangría de los 

hornos altos, deberá tener a su disposición guan
tes incombustibles, gafas azules y polainas para 
preservarse del peligro dd quemaduras.

Artiiculó 263. Si la carga de los hornos altos 
se hace a mano, en el tragante de cada horno 
deberá haber, por lo menos, dos personas.

Deberá haber un sistema eficaz de señales entre 
el personal del tragante, el maquinista de la so
plante y el personal de sangría.

Artículo 264. Queda prohibido hacer toda cla-
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se de reparaciones en el tragante del horno, si 
la marcha de éste, fuese irregular y el horno es
tuviera colgado. •

Artículo 265. Antes de cortar el aire y darlo 
de nuevo a un horno alto, deberá ser avisado al 
personal del tragante, el cual deberá disponer de 
algún refugio.

Artículo 266. Entre el horno alto, el lavado de 
gases y el edificio de soplantes, habrá un sistema 
eficaz de señales y un Código de las mismas en 
un sitio bien visible.

No se quitará viento a un horno alto sin hacer 
previamente las señales correspondientes.

Artículo 267. El personal que haga los cam
bios de estufas será siempre el mismo; estará 
autorizado expresamente por el Jefe del taller 
y se deberá elegir entre los obreros d'e más con
fianza por sus aptitudes.

En todos los relevos habrá otro obrero auto
rizado que pueda sustituirlo. ,

Artículo 268. Habrá en el horno alto un sis
tema eficaz de señales que indique cuando hay 
depresión en la tubería de gas bruto.

Artículo 269. En las instalaciones de hornos 
altos, y al alcance fácil del personal habrá algún 
aparato ide salvamento análogo al de los hornos 
de cok y personal que sepa su manejo, así como 
instrucciones en sitio b-ien visible sobrq el modo 
de dar los primeros auxilios al personal intoxi
cado con gases. ,

Artículo 270. En el lavado, de gases, habrá un 
cuadro completo de manómetros que permitan el 
control de la instalación.

Estará prohibido el emplear otras lámparas que 
no sean eléctricas, protegidas.

Habrá un cuadro con instrucciones, y. al me
nos un aparato de salvamento.

Artículo 271. La limpieza de tuberías y su 
reparación, se hará con toda clase de precaucio
nes y bajo la vigilancia directa de un Ingeniero, 
después de haber ventilado la tubería con venti
ladores1 mecánicos. ,

Artículo 272. Las tuberías de gas, estarán pro
vistas d'e número prudente de válvulas de explo
sión y registros de limpieza, así como de purgas 
de gas. ,

Artículo 273. Los aparatos consumidores de 
gas tendrán necesariamente un manómetro de 
agua, a la vista, y un cuadro de instrucciones.

Artículo 274. Las tuberías principales de gas, 
deberán tener dispositivos para poder incomuni
car las secciones del lavado de gases o los hornos, 
por medio de cierres hidráulicos.

Articulo 275. Los montacargas de los hornos 
altos, deberán cumplir las míismas condiciones 
que quedaron establecidas al hablar de los pozos, 
según se destinen o no al transporte de perso 
ñas, y al mismo régimen, en cuanto a las condi
ciones y pruebas de los cables, libro de actas, etc.

Deberá haber subida independiente, por medio 
de escaleras fijas, y los cables deberán recono
cerse semanalmente, constando el resultado de 
la revisión en el libro de Ayudantes o Contra
maestres.

Articulo 276. En el taller deberá haber un . ua- 
dro de instrucciones al personal sobre los peligro.-, 
de explosión <|ue se derivan por el contacto con 
cucharas de toma de muestra o cuerpos húmiedos 
o fríos con el caldo de hierro.

Las cucharas para caldo deberán secarse pa- 
viamente por personas especializadas, hasta .¡-j 
el calor no permita 'mantener la mano sobre 
superficie exterior de las mismas y deben ser r 
visadas, antes de ponerlas en servicio, por uno- 
cargado, el cual anotará las horas que han esta 
secándose.

Artículo 277. Habrá disposiciones especia? 
para evitar que falte al horno agua ele reír- 
ración. . . ‘‘.T I

Deberá cuidarse de tener bien limpios los ai- 
rededores del horno, procurando que la reíng ■ 
ración sea suficiente en cada punto y tenga 
máxima eficaaia. Ifl I

Artículo 278. Las reparaciones de alguna n 
pórtameia, que agrupen personal en las cercanía.- 
del horno, se harán bajo la dirección de un t< 
nico autorizado, con el horno parado y despiif 
de sangrado éste, todo lo posible, del caldo qut 
contenga. , ■ 1

Artículo 279. Se procurará que los horno-a 
tos. cuya capacidad de tratamiento lo pem ■ 
tengan la carga mecánica, evitando así la wa 
pulación de-las substancias más o menos nom..-

Artículo 280. Antes de poner un horno alto1 
marcha, será obligatoria la revisión de cayoy 
camisas de agua de que esté provisto, asi y1--- 
de la cuba, crisol, antecrisol, toberas, conitu
nes de aire, agua y gas y, en general, todo 
lio que haga referencia a la mayor gaiantia 
seguridad en el trabajo. , ...

Artículo 281. Las plazas de sangría y *-y-- 
deben ser amplias y con salida fácil para < 11 
sonal en caso de peligro. 1

Deberá haber, en las míismas, los ele 
necesarios para atajar todo peligro en 
que se iniciara alguna luga, bien sea de n 
fundido, gases, agua, etc. .

Artículo 282. En los hornos y íunoicion , 
de existan antecrisoles fijos, se estab 
dispositivos necesarios contra cualquier g ■ 
al aproximarse a los mismos, atenieiH0^ 
dispuesto en el artículo 298 referente a 
deras de fusiión. , nn''1'1'

Artículo 283. Tanto los antecrIS° c- 
como las cucharas destinadas a trand30 
dos fundidos, habrán de estar dotadas 
positivos adecuados para que no pm'1 ‘'.^y 
inopinadamente, y se cuidará de no IL1^ n¡a' 
ta el borde, sino por el contrario dejan* *• 
gen prudencial. escor>

En los casos en que se granulen ^cC..r" 
matas, se adoptarán las prevenciones 
para evitar los peligros de explosión.

c) Mezclador.

Vrticulo 284. Los cables (pie . 
charas de caldos, deberán estar cal y- 
coeficiente de seguridad mínimo, 1 
re visados semanaímente y deberá ¡niA" 
bro registro on la fecha de la PJ^^ a 
de cada cable. . nara ;"

No se admiten cables empábna't 
objeto. to V .

Artículo 285. El manejo del apa . 
gue, asi como el vuelco del mezoU'^^iqe 
hará por medio de maquinista ..

En los casos en que el vuelco '"-J ¡e 'i■ 
eléctrico, deberá estar previsto el 1 ‘ 
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la corriente, sin que en ningún caso este hecho 
pueda comprometer la segnridaid! del personal. 
' La grúa o aparato de elevación de ja cuchara, 
si es eléctrico, deberá estar provisto de freno 
automático, para que, en casó de fallar la co
rriente, estando la cuchara llena, suspendida, la 
velocidad de descenso sea prácticamente nula.

d) Convertidores.

Articulo 286. Deberá haber un sistema eficaz 
ie señales entre el maquinista que actúe en el 

movimiento de los convertidores y sobre la vál
vula de viento y el maquinista de la máquina so
plante. El Código de señales se hallará a la vista 
de los mismos.

Artículo 287. Deberá haber entre el converti
dor v la soplante una válvula que impida la re
versión del movimiento de tos gases.

Articulo 288. Antes de subir o bajar los •con
vertidores, los maquinistas deberán tocar una 
campana o hacer otra señal bien perceptible.

En el caso de que los convertidores se carguen 
con aparato que lleve la cuchara suspendida, re
hiran para los cables de éste las mismas disposi
ciones que para los del mezclador, e igualmente 
para los aparatos que recojan el producto de los 
convertidores, en caso de llevar la cuchara sus
pendida.

Eos fondos del convertidor se colocarán bajo 
a vigilancia especial de un encargado áutorizado.

1 Eculo 289. Al personal que sangre el ace- 
r'.1 u descargue aparatos de tostión. se les debe- 
ra proveer de gafas azules \ protección adecuada

\mt^n°]S y PÍes> Para las quemaduras.
- 1 ’culo 290. Los locales en que se encuen- 

1 91 instalados los convertidores y hornos de tos- 
^"ii paia minerales, deberán hallarse equipados

v eficaces que aseguren el captado
-M°n /*e los Sases’ cualquiera que sea la*ac«n ulterior <Ie los mis,As. '

caro-n'1"]1 ° 2^1, procurará que el trabajo de 
cfecói^.oPeraciones de calcinación, sean 
vertido1-1,necan\cainente en los hornos o con- 
aerales^T ( Ci ca^-iHación o aglomeración de mi- 
adompi-'n 1 ^o'en cuando se trate de minerales 
a AT Vi SC efectUi*™ la -división de éstos. 
l,r=ndiU„t=d“^^^^^^ y Sin <kS'

el Hornos de acero y eléctricos.

I1Cs que'^e Regirán las mismas disposicio- 
■°s cable n °S aP^^dos anteriores respecto a 
caldo que llevan suspendidas cucharas con
, Artículo

'■«ras

lcn§;a <|UP Persona! de la colada o que 
\Rto de r,- P'a'^jar el acero líquido, estará pro- 
^iras en^t dS • qe Protección contra las quema- 

■E1 Pers±i,nan0S /
ra ser sienv qtl,e efectúe las inversiones, d'ebe- 
.Las el mismo.
’0,iadas e»' d5 C*,e 111 versión deberán ser inspec- 
Artku]o manalm'ente.

;r°vista dc "v-u . ¡"a ^d^ria de gas deberá estar 
l',!no las cmid VU as de expulsión y registros, así , ^:K£leriaS, de sa,jE <le humos
1'-S hornos ^^"°s .deberá poderse incomunicar con 
1',n° tambi’pn", S° 0 con la válvula de lengüeta.

llblen con válvula hidráulica.

Deberá haber un sistema de señales y un Có
digo de las mismas entre los gasógenos y los 
hornos.
' Artículo 295. La toma de muestras, el remo
ver el baño, etc., en los hornos eléctricos se ha
rá únicannente después elle cortada la corriente.

En todos los casos deberá haber precauciones 
para que no haya contacto entre el caldo y el agua 
de refrigeración.

f) Laminación, forja, etc.

Artículo, 296. Se llevará un libro en el que 
consten las horas de entrada y salida de cada lin
gote en los hornos de recalentar.

Artóculo 297. Cuando la carga en los hornos 
de recalentar se haga en caliente no se laminará 
ningún lingote que no haya permanecidio en el 
horno el tiempo suficiente para que el interior 
del mismo no se halle en caldo y pueda proyec
tarse.

' • g) Calderas de fusión.

Artículo 298. En las calderas de fusión de me
tales 11 otras substancias en las que pueda haber 
desprendimiento de vapores o gases se instalarán 
corbeteras o sombreretes provistos de chimeneas 
para la ex,pulsión de los mismos y dispositivos 
para evitar la caída a las mismas.

h) Hornos para la metalugia del cinc.

Artículo 299. Los hornos de producción de 
cinc estarán equipados con cortinas móviles u 
otros dispositivos que protejan al personal, es
pecialmente durante el trabajo de limpieza, carga 
de crisoles y reparaciones.

Artículo 300. La carga y limpieza de crisoles 
muflas en los hornos de reducción de minerales 
de cinc se efectuará, a ser posible, mecánicamente.

Artículo 301. Mediante los dispositivos ade
cuados se asegurará la aspiración de gases en 
el espacio ocupado por las infraestructuras de los 
hornos de producción de cinc.

Se asegurará de manera continua la rápida eva
cuación de los humos y polvos que se desprendan 
de los hornos.

i) Hornos para la metalurgia del mercurio.

Artículo 302. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Reglamento de salubridad de las minas de Al
madén. los hornos para el tratamiento de los mi
nerales de mercurio estarán dotados de disposi
tivos de carga que impidan el dlesprendimiento de 
vapores mercuriales durante esta operación.

Artículo 303. Se asegurarán mediante dispo
sitivos adecuados la aspiración de los vapores que 
se desprendan con ocasión de la evacuación de 
los residuos.

Artículo 304. En toda la instalación de bene
ficio de mercurio se procurará asegurar la can
tidad dc agua suficiente para la condensación de 
los vapores mercuriales en los dispositivos ade
cuados.

Artículo 305. El tratamiento de los residuos 
u hollines de los hornos de mercurio dieberá efec
tuarse mecánicamente, y en las operaciones ma-
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únales deberá proveerse al personal de mascari
llas u otros aparatos de protección.

j) Fábricas de azufre. ■

Además de las generales dé este Reglamento 
que les sean aplicables se establecen las pres
cripciones siguientes:

a) Prohibición absoluta de entrar en los lo
cales de las fábricas con luces de llama descu
bierta, cigarros; la existencia de motores que 
puedan producir chispas (motores de gasolina, 
gas, etc.; los eléctricos que no estén debidamente 
protegidos, los interruptores dé corrientes que 
no estén sumergidos, etc.), hasta las piezas ar- 
ticuadas en movimiento que puedan producir chis
pas, debiendo substituir el hierro y el acero por 
bronces, maderas duras, etc.

b) Se debe evitar acumulación de polvo, pro
cediendo a escrupulosas y. frecuentes limpiezas; 
y los locales, con chimeneas que permitan la eva
cuación dé los gases producidos en caso de in
cendio, a una altura que no sea peligrosa, debe
rán dotarse con amplio número de extintores de 
incendios con funcionamiento automático.

c) El personal deberá trabajar protegido por 
mascarillas-filtros, para que el aire penetre en 
los pulmones con la menor cantidad de polvo de 
azufre en suspensión, porque aunque no tiene 
efectos tóxicos, no siendo fácil su expulsión, pro
duce la reducción en la capacidad respiratoria 
(antracosis pulmonar). También ha de procurar
se que las ropas estén limpias y que sean fáciles 
de quitar, para evitar en I01 posible las gravísi
mas quemadiuras que se ocasionan a la víctima, 
ni se llegará a producir el incendio de sus vesti
dos, cosa muy fácil de suceder cuando los teji
dos están impregnados de polvo impalpable de 
azufre.

-CAPITULO XXXI

Disposiciones especiales relativas a otras indus
trias.

A) Talleres de preparación mecánica.

Artículo 306. Los talleres die preparación me
cánica 'de minerales estarán bajo la vigilancia de 
los Ingenieros de Minas de los distritos, para que 
se cumplan las prescripciones de este Reglamento.

Al efecto, además de las visitas anuales, se ha
rán en cualquier época las que sean necesarias 
a juicio del Ingeniero Jefe, por orden a éste del 
Gobernador.

B) Fábricas de cemento.

Artículo 307. Las chapas dé forro de los ele
vadores y las cubiertas de los transportadores 
de hélice deberán .cerrar lo más herméticamente 
que sea posible, con el fin de que no permita sa
lir polvo al exterior.

Articulo 308. En los departamentos de secado 
y molienda de, carbón se evitará que haya mucho 
polvo de carbón en la atmósfera, y en particular 
en las proximidades de las cabezas dé los hornos 
rotatorios. •

Artículo 309. ¡Cuando un horno rotatorio en 
marcha se haya interrumpido por cualquier cir
cunstancia, la alimentación de carbón no deberá 

darse ésta nuevamente cuando haya persoinl - 
las proximidades de la .cabeza del horno; dich 
personal deberá retirarse, por lo menos, a cu;- 
tro o cinco metros antes de inyectar el carbón

Artículo 310. Cuando por cualquier circun. 
tancia sea necesario hacer una reparación en . 
.mterior del enfriado de un horno rotatorio 
en la boquilla de entrada del “clinnker” al en
friador, sin apagar el horno, será preciso cerró
la comunicación entre el horno y el enfriador, 
bien sea con una chapa que pase debajo de . 
cabeza del horno o cualquier otro medio eficaz. 
Cuando esto no sea posible, el personal salir; 
del enfriador cada vez que se inyecte carbón.

Articulo 311. Cuando en los techos de los si
tios de cemento o de primeras materias en estad 
pulverulento existan orificios de más de o.ion. 
tros deberán estar protegidos por una rejilla par 
•evitar accidentes.

C) Industrias del petróleo y gases combustibles

Articulo 312. En la explotación de pozos de 
petróleo, arenas petrolíferas, gases combustible 
(materiales o artificiales), etc., además de las dis
posiciones generales de este Reglamento, se ate - 
derá a las especiales que se indican a continiu 
.ción :

a) Sondeos.

Artículo 313. Los sondeos se efectuarán d 
las debidas condiciones de seguridad para qta 
al surgir los gases y petróleos no se incendien, 
disponiéndose también de los medios de extin
guirlos. AqS|

Artículo 314. Al atravesar capas a^uíferas v 
paso del tubo por éstas será estando, con el h 
de evitar que por una posible presión super' 
se inundé el manto petrolífero desplazan1!" ■ 
petróleo.

Articulo 315. La distancia entre sondeos 
rá tal que los de una concesión no perjudi'i'11 
a los de otra.

, Esta distancia dependerá de la riqueza, ? 
ción y geología de los yacimientos, por lo 'y; 
en cada región se ha de hacer una reglanientay 
particular, la cual tendría en cuenta las conu:^ 
nes especiales de aquéllos, con miras a una 
plotación racional. Esta reglamentación seria 
cha por los explotadores y aprobada por la 
tura de Minas, previo informe del Instituto 01 
lógico y Minero. .

Articulo 316. Se tomarán todos cuantos 'a
y pruebas materiales sean necesarios para e . 
tudio del campo petrolífero los cuales eS"ut0 
a disposición de la Jefatura de Minas e In? “ 
Geológico y Minero.

b) Explotación.

Aiyticulo 317. Los explotadores de can'P^ ;... 
trolíferos en producción señalarán las 
ligrosas indicando las precauciones contrac]uira:; 
dios, explosiones y accidentes que se 
en el Reglamento particular correspo'^ uyi

El paso de toda clase de vehículos de rgi;i 
mecánica y de líneas de conducción de ^e. 
eléctrica sólo se hará por aquellos 'llParefatiU"-; 
viamente trazados y aprobados por Ia • ’ 
de Minas.
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Todas las instalaciones y tuberías estarán per- 
ícctainente conectadas a tierra.

Las viviendas y edificios estarán preferente
mente situados en lugares que no ofrezcan pe- 
hg?0- , , . .Articulo 318. Se llevara por los propietarios 
;m cuaderno con las variaciones, modalidades y 
cuantía de la producción.

Articulo 319. Para combatir los peligros que 
tengan una causa común a varias explotaciones, 
(¡brarán los propietarios conjuntamente bajo la 
presidencia del Ingeniero Jefe de distrito, quien 
nombrará una Junta formada por un número de 
\ ocales proporcional a la importancia de las ex
plotaciones.

ksta Junta se reunirá a petición razonada de 
una de las entidades explotadoras o por iniciativa 
de >u Presidente, y se regirá por un Reglamento 
especial.

Si las explotaciones perteneciesen a dos dis
tritos, asistirán a las Juntas los dos Jefes, pre- 
.'idiendó el más antiguo.

Artículo 320. El abandono de un pozo por 
cualquier razón será previamente aprobado por 
la Junta de propietarios a que se refiere el ar- 
oculo anterior, con el fin de evitar que por esta 
c<lusa, o por los medios a emplear, se perjudique 

yacimiento a otros explotadores.
-as Jefaturas de Minas podrán cerrar aque- 

us pozos que no cumplan las necesarias con- 
Tiones pudiendo el interesado recurrir al Mi- 

ye* Ramo, quien resolverá después de oír 
ns ituto Geológico y al Consejo de Minería.

c) Refinerías.

de' un CU U.^L •. Rs empleados y obreros 
misión rlnSta-aCi^n obligados a conocer la 
v que J.ue tlenen asignada en caso de siniestro, 
yarticult/k'Ct0’ se consignará en el Reglamento 
zona ^cnn°m22' , cada refinería se acotará una 
-tará r peligrosa, y en la mal

enrpnJ Di,f a a entra'da fumando, con ceri- 
■e seguridad °reS ° ,UCCS de llama’ ciue no sean 

vi’es niotoc"6]56 ^ro^'*)e *a entrada de automó- 
deran ZT^7 mecanismos que pu- 
Art"dío , TÍSpaS 0 alama-

namiento tin.*.as instalaciones de almace- 
'^stibles ac^.n y distribución de les com- 
bositivos para me.nte inflamables, habrá los dis- 
,ifcprendidos evitar ^a acumulación de los gases 
. igr^alnienfo cP „ 1 • < ,
ltP°s-itos en Ae ^Hor'ran las canalizaciones y 
,a rIestilación 1 On(f .^recojan los productos de 

que ' nabrá los oportunos desagües 
Acetre el aZ380 1 ^uvia o inundaciones, no 

'os prodnn^ eH e lo®, produciendo el derrame 
. Ea los d -°S combustibles.
‘.'’!ílrá presJZ'Z 5^ combustibles líquidos se 
L*** Sí 10 " A ^-tículu 2S0 

. En toda r r e”to•
■ncendios. 1nu¡a se organizará mi servicio de

TITULO VI

Responsabilidades y correctivos.

CAPITULO XXXI1

Directores de minas.

Articulo 324. La explotación de minas, can
teras, turbales y salinas, sólo puede verificarse 
bajo la dirección, vigilancia y responsabilidad de 
Ingenieros de Minas con título expedido por la 
Escuela Especial de Madrid, por Capataces fa
cultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas pro
cedentes de cualquiera dó las Escuelas Oficiales 
del Ramo, establecidas en España, po,r Ingenieros 
de Minas con título extranjero, que cumplan las 
condiciones del artículo 327 de este Reglamento.

Artículo 325. Los explotadores tienen la obli
gación de comunicar a las Jefaturas de Minas co
rrespondientes el nombre y residencia del Direc
tor de labores con aptitud legal para el desempe
ño de su cargo. Los Ingenieros de Minas pro
cedentes de la Escuela de Madrid, tienen aptitud 
legal para dirigir toda clase de labores y explo
taciones mineras. Los Capataces facultativos pro
cedentes de las distintas Escuelas Oficiales 'del 
Estado español, podrán dirigir las minas en que 
el número de obreros empleados en todos los 
trabajos, tanto de interior como los de exterior, 
no exceda de las cifras siguientes: Para las mi
nas metálicas, 50 obreros ; para las minas de car
bón de primera categoría, 75 obreros; en las mi
nas de carbón de segunda icategoría, 60 obreros ; 
en las minas de carbón de tercera categoría. 40 
obreros, y en las de cuarta categoría, 20; en 
las explotaciones a roza abierta, 100 obreros. Si 
la Dirección se ejerce en dos m5nas, máximo que 
se admite, la suma total de obreros no podrá ex
ceder de las cifras anteriores, disminuidas en 40 
por 100.

En todo caso corresponderá a las Jefaturas de 
Minas, en vista de las circunstancias que 'concu
rren en determinados trabajos, proponer al Go
bernador que se limite el número de obreros a 
cifras menores o que se exija la dirección de un 
Ingeniero. El acuerdo del Gobernador podrá ser 
recurrido ante el Ministerio, que resolverá oyen
do al Conseja de Minería. Todas las labores sub
terráneas y los trabajos a roza abierta con más 
de 15 obreros o que utilicen medios mecánicos 
de arranque, labra, transporte, etc., serán cons
tantemente vigilados por personal subalterno, que 
será directamente responsable de la exacta y pun
tual ejecución de las órdenes de la Dirección.

Será Jefe de este personal subalterno un In
geniero de Minas o 'Capataz facultativo, y el nú
mero de vigilantes será tal que sea suficiente pa
ra que puedan cumplirse las disposiciones de es
te Reglamento, visitando todas las labores en ac
tividad en cada entrada de personal, y las que es
tén paradas, en días alternos, como mínimo, si 
no han sido aisladas de los trabajos donde haya 
personal.

En los reglamentos particulares se contendrán 
detalladas instrucciones sobre la organización del 
servicio de vigilancia y las Jefaturas examinarán, 
detenidamente, las disposiciones consignadas, pa
ra no proponer al Gobernador la aprobación de 
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ninguna en que sea dudosa la eficacia del ser
vicio.

Artículo 326. No tendrá validez para dirigir 
minas ningún certificado de capacidad, de prác
tica. y los que hubieran sido expedidlos en virtud 
del Reglamento de 15 de julio de 1897, serán de
clarados nulos por los Ingenieros Jefes de los 
distritos, cuando sus poseedores cesen en la di
rección de la mina para la cual fuera expedido 
el respectivo certificado, o cuando por virtud de 
expediente, en que se oiga al interesado, resulte 
comprobada la negligencia, ineptitud, falta grave 
o transgresión de las disposiciones de este Re
glamento por q>arte del poseedor de uno de aqué
llos.

Articulo 327. Los títulos extranjeros no ten
drán validez en España mientras no sean auto
rizados por el Estado, oído previamente el Con
sejo de Minehia. y cumpliendo lo previsto en la 
Ley de 9 de septiembre de 1877, para lo cual se
rá indispensable que en el país respectivo dis
fruten de igual beneficio que los técnicos equiva
lentes nacionales.

En todo caso, los Ingenieros y personal subal
terno, de una misma mina, con mando director 
y efectivo de obreros ocupados en trabajos de 
índole minera, será como mínimo, en cada cate
goría, un 75 por 100 español.

Artículo 328. Los explotadores de las minas 
están obligados a comunicar al Gobernador de la 
provincia, por conducto del Ingeniero Jefe del dis
trito, los nombres de las personas encargadas 
de dirigir la explotación minera.

Estas personas justificarán su aptitud presen
tando al Ingeniero Jefe su título facultativo y 
demás documentos acreditativos que exige este 
Reglamento; El Gobernador, asesorado por el In
geniero Jefe, si encuentra el nombramiento ajus
tado a lo dispuesto en los artículos anteriores, lo 
manifestará al interesado en un plazo de ocho 
días. En caso contrario, negará su conformidad, 
y devolverá los documentos sin registrarlos, ex- 
]>resando los motivos en que se funda su deci
sión.

Artóculo 329. En las Jefaturas se llevará, pa
ra cada provincia, un libro autorizado, foliado 
y rubricado en todas sus hojas por el Ingeniero 
Jefe, anotando en él:

i .° El número de expediente.
2 .'0 El nombre de la misma.
3 ." Superficie en metros cuadrados.
4 /’ El ténmiino municipal y paraje en que ra- • 

dica.
5 .0 La clase de mineral o minerales explotados.
6 .° El nombre, apellidos, vecindad y domicilio 

del dueño.
7 ® El nombre, apellidos, vecindad y domicilio 

del representante.
8." El nombre, apellidos, vecindad y domicilio 

del explotador.
g.” El nombre, apellidos, vecindad y domicilio 

diel Director.
io. El título que acredite la aptitud de éste.
11. El país, escuela y fecha en que esté ex

pedido.
12. La fecha en que le ha revalidado en l'A 

paña, en su caso.
13. La fecha de la toma de posesión del cargo.
14. La fecha del cese en el miis-mo.

15. El nombre, apellidos, vecindad y domici 
del médico o médicos.

16. El nombre y domicilio de la Compañia 
Aseguradora de accidentes del trabajo, si la hu
biera.

Artículo 330. Se declara absolutamente pr< 
hibidó el ejercicio de toda dirección responsa". 
que no se desempeñe con una asidua inspecc; 
y vigilancia y que no se halle investida (letic
ias atribuciones directoras indispensables alcun- 
plimiento del Reglamento de Policía minera.

Los Ingenieros pueden ejercer estas direc.i - 
nes hasta un máximo de mil obreros en una sel 
mina de carbón de printera categoría, de 8ou ( 
las de segunda y de 600 en las de tercera y cuarta 

Si la dirección se ejerce en dos minas, la su' 
total de obreros no podrá exceder de las ciír 
anteriores disminuidas en 20 por 100.

Si la dirección se ejerce en tres minas, que e- 
el máximo admitido, aquellas cifras se redticir 
en 40 por 100.

En las minas metálicas con trabajos subterra 
neos la cifra máxima para un director de una ira 
na será 600 obreros. En los casos de varias -a 
recciones se aplicarán los mismos coeficientes 
reducción y máximo de tres directores para ' • 
da Ingeniero.

Para los efectos de agregación de dirección • 
responsables no se considerarán acumuladas cica 
do las minas pertenezcan a un mismo propieta
rio y estén en la misma región minera.

Teniendo en cuenta la importancia del 
pió de unidad de dirección en aquellas mma' 
grupos mineros (pie, sobrepasando el maxinw a 
mitid'o, sean indivisibles en sus servicios fun -: 
mentales, como son la extracción, ventilación, a 
sagüe, transportes y rellenos, la dirección ri 
ponsable podrá ser asumida, en ciertos ca^y ‘• 
peciales, por un solo Ingeniero, previo el i”1"1, 
de la Jefatura de Minas en relación con esa^- 
divisibilidad; pero en este caso el Director 
ponsable deberá tener a sus órdenes para e 
bido control de sus responsabilidades a . , e! 
Ingenieros subalternos como sean necesar-1- 
relación al máximo de obreros senalado-'j^ 
cada -Director, cuyos Ingenieros subalternos 
penderán directamente, para los efectos j. 
glamento de Policía minera, del ■ 
las órdenes que les dé por escrito el 1 
responsable. , tr;?

Los servicios subalternos en las zoin^ . 
bajo en que presten servicio más de ,5 ‘ _ .. . 
en las minas de carbón o más de 5o <l 11 • 
ñas metálicas habrán de ser desempena 
personal técnico del ramo de Minas. .

La aplicación de este precepto, en cai a 
lo harán las Jefaturas de los distritos a 
a las particularidades de cada explotaj■ 
vicio y oídas las representaciones técnicas. 
ras- " , ..-de^'"

En los casos en que los explotadorts . |jz;: 
tengan centralizados en un técnico 
algunos de los servicios principales se' 
este Reglamento podrá aplicarse a -as (|e ic1 
dicadas en este artículo un coehc’e" 
rancia del 10 por 100. - nioc’"'"’■

Articulo 331. En cuanto llegue a f 
to de la Jefatura del distrito que una|])a¡ qi'c 
sin dirección o sea dirigida por P^1 En'- 
posea titulo competente apercibirá a 
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sa para que, en un plazo de quimce días nombre 
Director. Si esta orden fuese desatendida deberá 
aquélla proponer al Gobernador la imposición de 
la inulta máxima -que señala el artículo 337. Si 
esta nueva orden no se cumpliese en otros quin
ce días se le impondrá nueva multa, y si la de
sobediencia persistiese otros quince días la Je- 
íatura del distrito nombrará un Director interi
no, sin destino oficial, a cargo del explotador, 
hasta que éste cumpla las disposiciones regla
mentarias.

Cuando el Director esté ausente repetidas ve
ces, sin causa justificada, en las visitas oficiales 
que se anuncien, el Ingeniero Jefe propondrá al 
Gobernador se imponga a las Empresas una mul
ta de 500 pesetas.

Articulo 332. Los Ingenieros a cuyo cargo es
té la dirección y vigilancia de la expldtación serán 
responsables de la falta de cumplimiento de los 
deberes que este Reglamento les -confiere, y tie
nen la obligación de comunicar por escrito a la 
.1 datura de Minas tan pronto como ello quede 
terminado el haber cumplido las prescripciones 
que en cada visita haya consignado el personal 
de la Jefatura de Minas, siempre dentro del pla
zo señalado.

CAPITULO XXXIII

Directores de fábricas y talleres.

. Aiticulo 333. La explotación de las fábricas e 
"uustnjg sujetas a este Reglamento, según el 
ai nulo 2.", sólo puede verificarse bajo la dire-j- 
< mi. vigilancia y responsabilidad de persona, cu
. <1 aptitud esté legalmente reconocida.
! ' J if11.0 334- El propietario o arrendatario de 
ticnf1 eo ° fábrica de las especificadas en el ar

e 1° ' está ^-ligado a declarar al Gobernador
J piovincia cual es la persona en-cargada de 

tulo ^C?On establecimiento, exhibiendo el tí- 
el cara Ocumento,s Que le den aptitud legal para 
forme ei t' S'i e' fH^eniero Jefe encuentra con- 
del mi , tltulo dispondrá que se le tome nota 
bricas mU'J Cn Registro de Directores de Fá- 
de nmx i^ •SC ( ^evar en todas las jefaturas 

provincias. *
^lent-Jk0 cai.nbio de Director se tendrá en 

Adem-P prescrÍPci-ones del artículo 331.
eneltém-:Se '.^^beará a la Jefatura de Minas, 
nes de (u]111" " C" üSh° (bas. el nombre y condicio-| 
ción. len "ferinamente desempeñe la direc-'

fábdear^"^ ^’b’tilo técnico cuando se trate 
Cntendi¿nm lndustrias de e-casa importancia, 
¡'ación a t "’' ta'es aquéllas que no den ocu-

Articiilc '3Lre r50
c?¡,ecialid-i u ’ "os lng'enieros de las diversas 
jales dc] t - ' l,10cedentes de las Escuelas ofi- 
Ustrias. 1 Pueden dirigir todas estas in- 

tldo oficial p . _l,^lVares *a Ingeniería, con li
ciones cinn 1 i ’■ Pf)drán ejercer estas direc- 
^'pC'en‘ ' '' C "úniero de obreros no exceda 

e/bs estabUpi* "• autorizarse para 1a dirección d - 
^r';s títulos 1 'j'^'utO'S a individuos que ostenten 
iy'-. debiendo ‘',ilcos equivalentes a los anterio- 

bportn 11 cad'1 caso solicitarse la autori- 
llrs,> de aDur!-1 ' C a Jefatura de Minas, con re- 

a<la ante el Ministro mi Ram. . .|nc

la concederá o negará oyendo al Consejo de Mi
nería y con aplicación tan "-sólo al caso concreto 
que la motive.

Se respetarán los derechos adquiridos en estas 
direcciones por los que actualmente las desem
peñen. -

Los títulos extranjeros quedan sometidos a las 
mismas prescripciones del artículo 327.

Artículo 336. Los Directores de las industrias 
a que se refiere este ic^ítulo son responsables 
de la falta de cumplimiento de las ^prescripciones 
del presente Reglamento.

Se declara absolutamente prohibido el ejercicio 
de toda dirección responsable que no se desem
peñe en una asidua inspección y vigilancia y que 
no se halle investida de todas las atribuciones 
directoras indispensables al cumplimiento de este 
Reglamento.

CAPITULO XXXIV

Sanción penal.

Artículo 337. Toda transgresión a los precep
tos de este Reglamento será castigada por los 
Gobernadores civiles a propuesta del Ingeniero 
Jefe de Minas, y oyendo previamente a los inte
resados, con las multas siguientes: Para los ex
plotadores sean o no propietarios del estableci
miento y los Directores de las labores mineras 
o de fábricas metalúrgicas, hasta 500 pesetas. Pa
ra los capataces, vigilantes y demás empleados 
subalternos, hasta 50 pesetas. Para los obreros, 
hasta 25 pesetas. En caso de reincidencia, las mul
tas serán dobles de las consignadas.

Artículo 338. Si de la Inspección facultativa 
resultase que se han cometido faltas que icoin- 
prometan la seguridad de los obreros o de las 
excavaciones, el explotador de la mina, a más dc 
la multa en que incurra según el artículo ante
rior, deberá abonar los derechos y gastos que 
ocasionen las visitas que hayan de hacerse hasta 
que queden cumplidas las prevenciones de carác
ter obligatorio que se le hubiesen ordenado para 
remediar dichas faltas; y si no efectuasen las 
obras en el plazo que se las señale, lo hará por 
sí la Administración a costa del mismo explota
dor, y por insolvencia de éstos, del concesionario.

Artículo 339. El Director de Minas que en los 
planois o en las visitas oficiales oculte labores o 
que deje de avisar cualquier accidente que haya 
ocasionado muertes o heridas graves, será cas
tigado por los Goberuad ores con multa de 100 a 
500 pesetas.

Igual multa se impondrá al Director de fábrica 
o taller que deje de avisar cualquier accidente 
de carácter grave.

Todo explotador que realice intrusiones o 
cualesquiera otras labores que oportunamente no 
hayan sido manifestadas en los planos y cuader
nos de avance preceptuados, respectivamente, en 
los articulos 31 y 32 del presente Reglamento, 
o que para substraerlas a la inspección oficial 
disimule el acceso a dichas labores, está obligado 
a desautorizarlas, haciendo practicable su visita. 
Si no lo realiza en el plazo que el Gobernador 
civil, a propuesta del Ingeniero Jefe, le manq;ue, 
se aplicará lo dispuesto al final del artículo pre
cedente. Si el explotador no es el concesionario
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de la mina, este último kserá subsidiariamente res
ponsable a ese efecto.

Artículo 340. La imposición de multas no exi
me a los explotadores y a sus empleados de las 
responsabilidades criminales que determinan las 
leyes y de las demás que establece el presente 
Reglamento.

TITULO VII

- Atüoridad y jurisdicción en materia, de Policía mi
nera y metalúrgica.

CAPITULO XXXV

Artículo 341. A los efectos del presente Re
glamento de Policía minera, todo concesionario 
que transfiera, parcial o totalmente, a quienquie
ra que sea, sus derechos al laboreo de su mina, 
está obligado a hacerlo constar en la Jefatura de 
Minas correspondiente, donde se tomará razón 
circunstanciada de la transferencia, en cuanto és
ta se refiera a los deberes -que impone el presente 
Reglamento.

En consecuencia de lo expresado en el párrafo 
precedente, siempre que en el presente Regla
mento se menciona al “explotador" se entende
rá que éste, en virtud del aludido documento, es 
el legítimo representante del concesionario, en 
orden a Policía minera.

Los concesionarios de minas están igualmente 
obligados a participar por escrito a. la Jefatura 
de Minas la terminación de todo- contrato de 
arriendo dentro del plazo de cinco días, a contar 
cíe ésta.

Artículo 342. Todos los expedientes que se 
instruyan en virtud del presente Reglamento, son 
puramente gubernativos y se substanciarán y re
solverán por los Gobernadores.

Se exceptúan únicamente las cuestiones de ca
rácter civil que se susciten entre los interesados 
y las de responsabilidad criminal, que deben ser 
perseguidas con sujeción a las prescripciones del 
Código penal.

En el primer caso, los Gobernadores, una vez 
resueltas las cuestiones administrativas plantea
das en el expediente, reservará a las partes sus 
derechos, para que puedan ejercitar las acciones 
corespondientes.

En el caso segundo, terminadas las actuaciones 
gubernativas, se pasará el tanto de culpa a los 
Tribunales de Justicia, para que procedan a lo 
que haya lugar.

Artículo 343. Los expedientes a que se refiere 
el párrafo i.° del articulo anterior, se formaran 
con los -documentos, informes y resoluciones ori- 
gjinales, dándolseles preferencia en su tramita
ción por los Gobernadores.

Los Ingenieros Jefes de minas emitirán sus in
formes, con toda urgencia, cuidando de que los 
demás Ingenieros y subalternos afectos al ser
vicio del -distrito cumjplan exactamente las obli
gaciones impuestas por este Reglamento.

Artículo 344. De todo escrito, documento., 
comunicación o aviso expedirá el correspondien
te resguardo a los interesados, por la oficina en 
que se reciba, expresando el asunto a que se re
fiere el número de orden y la fecha de su entrada.

Artículo 345. Las' resoluciones adoptadas por 
los Gobernadores en materia de Policía minera, 

igualmente que las -dictadas por el Ministro del 
Ramo, se notifi-carán a los interesados.

La notificación se hará siempre por medio de 
cédulas y deberán contener la providencia h 
acuerdo integro, la expresión de los recursos que 
en caso procedan y el término para interponerlo-, 
entendiéndose que esta indicación no será obs
táculo para que los interesados utilicen cualquier 
otro recurso -que estimen conveniente.

Igual indicación deberá hacerse por los Inge
nieros que practiquen las visitas, al consignar cu 
el libro correspondiente cualquier disposición de 
carácter obligatorio, cuya inobservancia lleve 
consigo responsabilidad.

Artículo 346. Las notificaciones se firmarán 
por el funcionario que las verifique y por el in
teresado, Director o representante de la tnina, 
fábrica, empresa o sociedad con que se relacione 
la -diligencia.

En el caso de que los interesados 110 tengan 
domicilio o se ignore su paradero, se comunica
rá la providencia o acuerdo en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia y se remitirá al Alcalde del 
pueblo de la última residencia conocida de aque
llos, para que se publique por medio de edictos.

.Artículo 347. Las multas impuestas por l- 
Gobernadores, con arreglo a las prescripciones de 
este Reglamento, deberán hacerse efectivas den
tro de los quince días siguientes a la notificación 
administrativa. Transcurrido dicho plazo sin ve
rificar la consignación o pago1-, se aplicará contri 
los deudores el procedimiento <le apremio, can
dóse .tienta de ello al Gobernador civil de a 
provincia pra que disponga que se practiquen la-' 
diligencias oportunas. . Á^.,1 1

Artículo 348. De toda medida adoptada por 
Gobernadores en materia de Policía minera, p11^ 
den alzarse, los interesados, ante el Ministro < - 
Ramo, en el plazo de treinta días a contai - 
siguiente a la notificación administrativa.

Los Ingenieros Jefes de los distritos l1,’ne^'' 
si estimaren improcedentes dichas resohiciuiO’ 
podrán también acudir al Ministerio, dentro 
mismo plazo, exponiendo lo que consideren ] 
tuno, por medio de escrito razonado. ,

Tanto los recursos como estas comuni^c'^ 
se dirigirán al Ministerio -por conducto 
bernador respectivo, que lo remitirá con 
forme a la Superioridad, en el plazo de 1
'Artículo 349. El Ministro del Ranío

los Centros que considere oportuno, ) n^jne- 
riamente en todos .los casos al iConsejo <e - 
ría, resolverá las alzadas interpuestas. ,

Contra las Ordenes ministeriales rc- 
o revocando las resoluciones apeladas, 
curso . ontencioso-administrativo, de con 
con las prescripciones vigentes. -urso5

Artículo 350. La interposición de los ^].. 
contra las providencias de los Gobernado1 
penderá la ejecución de los acuerdos rec ue5-

Dichas autoridades, sin embargo de lo - re. 
to en el párrafo anterior, podrán, en rectr 
conocida urgencia y de acuerdo con, *- 
del Ingeniero Jefe de Minas del distinto^ 
el cumplimiento de la resolución aPe a' a'ja¿ p- •

Artículo 351. Las resoluciones J^lldtailte e!e' 
el Ministerio del Ramo son .inmcdiataio^. pC'. 
cutivas, v sólo pueden suspenderse sus e
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acuerdo del Tribunal de lo Contenciosoadminis- 
trativo.

Articulo 352.. Xo se admitirá ningún recurso 
pidiendio condonación o rebaja de las multas im^ 
puestas por los 'Gobernadores, -sin que se acom
pañe justificante de haber consignado el importe 
de aquéllas en la Caja de depósitos .de las oficinas 
de Hacienda de la provincia.

Articulo 353. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a lo -que este Regla
mento establece y especialmente el provisional de 
de Policía Minera de 28 de enero de 1910.

Madrid. 23 de agosto de 1934. — Aprobado por 
su Excelencia: El Ministro de Industria y Comer
cio, \ Ícente Tranzó Enguita.

(“Gaceta" 29 agosto 1934.)

• ORDEN
lSr;:n^ara la aP!icación del Decreto de 2 de 

ffto de 1934, créanlo las Divisiones Geológicas e 
DisfrUn?1^8 a^re^adas’ con carácter temporal, a los 

se hace preciso fijar el número, ex- 
1 \ capitalidad de las demarcaciones o regiones 

que cada una de ellas abarque.
provisión1!!!86 haCe necesario dictar las normas de 
fundones <LSU PHrs°nal V la reglamentación de sus 
Decreto dpU9eHarrO ando las Prescripciones del citado 
Reglament,211 rago.sto Y ,as Que le son pertinentes del 
ña de h mism! r nSl!1 Ut0 Geológico y Minero de Espa- 
'934 sohm i echa y Decreto de 23 de agosto de 
10 de niainntE¡ n,i Protección y aprovechamien- 
de la e.xclus a ? natnrales y alumbramiento de aguas, 
de Minas v eme h!lpeíncia del CuerP° de Ingenieros 
de estas DivisMn^ de const,tu,r especial cometido

Es^Vm -0-'? que antecede,
Dirección ppiwmí í6 i\?-Cuerdo con la Propuesta de la 
a hien aprobar ai de Mmas y Combustibles, ha tenido 

“piuDar el siguiente

^o/zeTcp Provisíonaí Para el régimen de las Divi
dí de ln° °^lcas e Hidrológicas del Cuerpo Nacio- 

Qe ingenieros de Minas.
•Artículo 1 0 q

gicas e Hidmin.^ const|tuyen siete Divisiones Geoló- 
estudios referenSa’ q1e tendran a su cargo todos los 
es: s a cada una de la regiones siguien-

nS.Prov¡nciasS(fp7'("ap~ta*irdad Oviedo. Comprenderá 
Ov‘edo, León P-E •na’ í^0’ Orense, Pontevedra, 

2\ Norte Lr ^nci.a y Santander.
ias de Vi7?fx!o l??d Logroño. Comprender;! las 

8 ana°’ S°ria, Navarra’ á ava’ Guipúzcoa, Burgos, Lo- 
J:Nord^te I r’ y Zaragoza.
T-rd as Provincias ldaí Barcelona. Compren- 

a4rraagona. 5 de Barcelona, Gerona, Lérida y 

dñ16'98 de°M;id?id taJldad Madrid. Comprenderá las 
sFyCiudad To,edo- Cuenca> Gua-

lid Prr?vincias de 2P!ta,idad Salamanca. Comprenderá 
G.^e^8 Y Bad^^ Za,nora’ Avila’ Vallad()- 

^icantCÍas de Albiem^í Albacete. Comprenderá las 
S^i? i Bateares"'61, ValenCÍa' CaSte"6n’ 

Comprenderá las 
de Teñó Sranada ' Vin "6 Va’ Sevilla, Córdoba, Jaén, ‘«nenfe. ^-Almena, Las Palmas y Santa Cruz

Artículo 2.° Las oficinas de las Divisiones se insta
larán, debidamente acondicionadas, en la Capitalidad 
designada para cada región, y con capacidad suficiente 
para la habilitación de laboratorios y museos regio
nales.

Articulo 3.° El personal de cada División o región 
estará integrado por: Dos Ingenieros destacados de las 
plantillas de los Distritos mineros o de otro servicio ac
tivo del Cuerpo, que serán nombrados, por la Direc
ción general en concurso de méritos, especializados en 
la materia, previa convocatoria en forma y con infor
me del Consejo de Minería; dos Ingenieros del servi
cio del Instituto Geológico, destacados en cada región, 
a propuesta de la Dirección del mismo; un Ayudante 
de Minas del servicio activo del Cuerpo, que será 
igualmente nombrado por la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, a propuesta del Consejo de Mine
ría, mediante el oportuno concurso-oposición.

Artículo 4.° Los sueldos, remuneraciones, dietas y 
gastos del personal, así como los de alquiler de ofici
nas, material y demás que se produzcan en estos ser
vicios, serán los que se consignen en los presupuestos 
generales del Estado, y mientras esto no suceda, se 
atenderán en la forma que prescribe el articulo transi
torio de este Reglamento que a este particular se re
fiere. .

Artículo 5.° La Jefatura de cada División corres
ponderá al más antiguo de los Ingenieros procedentes 
de los Distritos mineros u otro servicio activo del 
Cuerpo. Estos Jefes formarán parte de la junta de Vo
cales del Instituto Geológico, establecida bajo la pre
sidencia del Director del mismo; podrán, sin embargo, 
excusar su asistencia, delegando su representación en 
otro Vocal de la Junta, salvo en los casos en que el 
Director del Instituto considere necesaria su presencia. 
Podrán asimismo enviar por escrito sus iniciativas u 
observaciones, en el caso de no concurrir a las sesio
nes, a cuyo objeto se les enviará con la anticipación 
debida el orden del día y cuantos trabajos o estudios 
se sometan a examen de la Junta.

Artículo 6.° Los Jefes de las Divisiones ordenarán 
y dirigirán los trabajos del personal a sus órdenes con 
arreglo a los planes que crean oportuno establecer en 
relación con los fines que a continuación se expresan:

a) Estudio y relación de todas las materias útiles 
del subsuelo que puedan ser objeto de aprovechamien
to o transformación en beneficio de la industria na
cional.

b) Catalogación de las canteras de rocas de diver
sa aplicación, con expresión de sus características y 
resistencia, y de todos los minerales y sustancias mine
ralizadas que existan o se vayan descubriendo en la 
región. Igualmente relacionarán todos los antecedentes 
curiosos e historia de los trabajadores mineros de la 
región que puedan reunir.

c) Información, proyecto y señalamiento de los lu
gares adecuados para la investigación, por medio de 
labores mineras, sondeos o procedimientos geofísicos 
de posibles yacimientos, parcial o totalmente descono
cidos, prolongación de criaderos minerales existentes 
y de las cuencas de combustibles actualmente cono
cidas.

d) Recopilación de planos de labores, estudios es- 
tratigráficos y datos necesarios para determinar las zo
nas naturales de los yacimientos mineros.

e) Recogida de ejemplares de rocas y minerales 
para la formación de las colecciones del Instituto o 
para las destinadas a otros Centros.

f) Estudios y recogida directa de datos para la for
mación del mapa geológico y hojas correspondientes 
a la región que, con arreglo a las órdenes de la Direc
ción del Instituto, facilitarán a la Sección Central co
rrespondiente del mismo.
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g) Formación y custodia del registro regional de 
manantiales naturales y alumbramiento de aguas sub
terráneas de todas clases, de acuerdo con lo establecí-, 
do en el Decreto fecha 23 de agosto de 1934; determi
nación dé aforos y características de los mismos y de 
sus aguas, así como el estudio de los trabajos que pue
dan conducir a aumentar el caudal o mejorar su apro
vechamiento; todo sin perjuicio de lo que corresponda 
al personal de Policía minera, según el Reglamento de 
este servicio.

h) Estudios y propuestas de alumbramiento de 
aguas subterráneas y de los emplazamientos más ade
cuados para los sondeos de investigación de las mis
mas en relación con las cuencas hidrológicas sub
terráneas, y, asimismo, lo que proceda para los son
deos de investigación de yacimientos minerales.

i) Cuantos estudios se les encomiende por la Di
rección del Instituto Geológico y Minero de España.

Artículo 7.° Los Jefes de las Divisiones darán cuen
ta mensualmente al Instituto, y éste al Consejo de Mi
nería, de los trabajos qne realicen en relación con sus 
fines, y anualmente redactarán una Memoria en que 
queden aquéllos resumidos, destacando los de mayor 
importancia.

Artículo 8.° Las Divisiones regionales, como todos 
los servicios encomendados al Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, se hallarán sometidas a la inspección y 
vigilancia del Consejo de Minería.

Artículo 9.° El personal de las Divisiones Geológi
cas informará al Instituto Geológico, para que éste a 
su vez lo haga a la Dirección general, sobre las solici
tudes de subvenciones para atumbramientos de gaguas 
con la expresión de cuantos datos sean necesarios pa
ra la eficaz aplicación de lo que determina el artículo 
9.° del Decreto fecha 23 de agosto de 1934, y con arre
glo a las instrucciones que reciban dirigirán y vigilarán 
las obras de alumbramientos subvencionadas.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

L° Mientras no se consignen en ios Presupuestos 
las partidas necesarias para atender a los gastos que se 
produzcan en estos servicios, las Divisiones Geológi- 
gicas e Hidrológicas dependerán, a estos efectos, de 
los Distritos mineros correspondientes y del Instituto 
Geológico, los cuales proveerán, en la proporción que 
la Superioridad determine y ordene, a cubrir dichas 
atenciones y gastos con cargo a su presupuesto ordi
nario en las partidas correspondientes.

2. ° Queda en suspenso la constitución de la Divi
sión correspondiente a la región tercera (Barcelona), 
en tanto no se verifique el traspaso de los servicios mi
neros a la Generalidad y se determine la modalidad que 
corresponda a este nuevo régimen.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 31 de agosto de 1934. — Vicente 
Iranzo.
Señor Director general de Minas y Combustibles.

(Gaceta 5 septiembre 1934). "

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
La ley de Amnistía de 24 de abril de 1934 ha 

comprendido en la generosa amplitud de sus dis
posiciones el perdón de responsabilidades crimi
nales y gubernativas de muy diversa Índole que, 
por la misma variedad y complejo contenido de 
sus preceptos, obliga a salvaguardar el espíritu 
en que se informa con medidas emanadas de la

potestad reglamentaria del Poder ejecutivo. 
que deja encomendado de modo expreso esa fui - 
ción de justicia la letra H del artículo único < 
aquella Ley. En el número 13 del articulo que 
comprende su parte dispositiva se concede la aw 
nistía por los hechos que entrañan los “delit - 
de evasión de capitales a que se refieren los D' 
cretos de 29 de mayo y 18 de julio de 1931, sien 
pre que se acredite que se ha reintegrado al te
rritorio español la cantidad exportada, si bien es? 
obligación de reintegrar sólo alcanza a los atu
res de delito consumado". La enunciación de esaí 
infracciones legales ha originado la duda de ■ 
será extensivo el beneficio clel perdón que la Le 
supone a las denominadas faltas de contraban 
según las califica el Decreto de 14 de enero le 
1929 elevado a Ley en 9 de septiembre de J93;

Fácil es resolver semejante eluda si se alieno 
a la razón fundamental que móvió ;ij legislador 
a definir como delito especial el hecho de exp ’ 
ta-ción de numerario. Ante el trastorno económi
co que podía ocasionar aquel éxodo de capitan
ía más elemental previsión aconsejaba que el bo- 
bierno de la República atajara con medidas fisca
les de rigor esa amenaza de notorio perjuicio 
cial y, sin distinguir, para la exacción de ix-spom 
sabilidades, entre delito y falta, citó en los De
cretos. de 29 de mayo y de 18 de julio de i%i 11' 
hechos aludidos. Pero la conminación que se,per 
seguía fué lograda y el legislador que definió a- 
cidentalmente la indicada forma delictiva: con
vencida de la finalidad lograda con el rigor m 
cial, otorga una amnistía amplia, aunque limita1 ■ 
a las calificaciones que habían hecho los 
tos antes citados del año 1931. Delitos y ialta^ ■' 
evasión de capitales no ofrecen entre si una - , 
tinción precisa, que sólo la tiene en el castigo 
el grado de la pena impuesta, mas no en la cam • 
de castigar, (pie es la misma. Y es (pie *a 1 
diferencial del delito y falta de contrabando.. - 
es objetiva, sino meramente económica, a 
rencia de las faltas reglamentarias que ga 
zan el orden de la administración de un

Sería extraño qtte con esa Ley no se Pll'p 
aplicar el perdón, concedido para los depnc 
tes, a los infractores por razón de lalp1^ 
siempre en el orden de la responsabilidaf e^B£n. 
ñor su alcance; y esto que es de lógica _ 
cia, ya en otra ocasión, con motivo de a é ¡tL. 
duda, hubo de esclarecerla, hablando de m ■ ■ 
la Real orden de 28 de mayo de 
“que no sería equitativo que los acusa'. 
mente de faltas no disfrutaran de Jos oe^|.t • 
concedidos a los acusados por razón de ■ 

Abona el principio de la igualdad 1 ¿e :' 
responsabilidad el artículo 25 del Dec’f 
de enero de 1929, cuando en el ndine'uiJnllis? 
que esa responsabilidad se extingue peí .e L 
si alcanza a este genero de infracciones. 
nérica que abarca todas las transgcesioi 
les -constitutivas de faltas o delitos. contr‘‘'

La sanción de las faltas en mateii<‘ 11 Ro
bando y defraudación es atribuida. V°r jen ; 
lación vigente, a organismers que •
Ministerio de Hacienda, como son la^ J , 

. ministrativas y los Tribunales economn1-^,. .. 
trativos, por lo que es notorio que c 
dictar las normas complementarias 1 ^^¡0, P' 
Amnistía corresponde a dicho Mú1 
ell°- . • .Pc expuest3""

En atención a las consideracioiu-
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de. acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En beneficio de la amnistía que 

¿e concede en el artículo único, número 13 de la 
k-v de 24 de abril de 1934, es igualmente aplica
ble a todas las infracciones que se hallan sancio
nadas en los Decretos de 29 de mayo y 18 de julio 
de 1931, sin distinción especial entre delitos y fal
tas que aquéllas puedan integrar, a los efectos de 
la extinción de responsabilidad comprendida en 
el número 3.“ del articulo 25 de la vigente ley de 
Contrabando.

Articulo 2.0 También alcazarán los citados be
neficios a los supuestos autores de faltas que las 
Juntas administrativas absolvieran y cuyos acuer
dos están pendientes de revisarse en apelación 
contra los mismos, interpuestas por los Vistas de
Aduanas o por los Abogados del Estado, respec
tivamente.

Articulo 3.0 Es aplicable a los autores de las 
faltas la obligación de reintegrar que se exige en 
el segundo párrafo, número 13 del artículo único 
de la ley de 24 de abril de 1934.

Articulo 4.0 Serán competentes para aplicar la 
amnistía, en cada caso, las Juntas administrati
vas de contrabando y defraudación qué lo hubie
ran sido para conocer de los siguientes hechos:

A) De los que, ante la ley especial, merecie
ren la calificación de faltas.

B) De los que, calificados provisionalmente 
como delitos, estuviere pendiente de confirmarse 
esta calificación; y

C) De los que se encuentren sin examinar o 
cahticar por hallarse en trámite el expediente a 
que se refieren, siempre que se contraigan a in- 
iracciones llevadas a cabo con anterioridad al día 
24 de abril de 1934.

Dado en Madrid, a siete de septiembre de mil 
uocecientos treinta v cuatro. — Nicetó Alcalá- 
¿amora y Torres. — El Ministro de Hacienda, 
-lanuel Marracó y Ramón.

(“Gaceta" 9 septiembre 1934).

g . ■ ORDEN
k /y j110-5- ^res-: La Real orden de 1 de marzo de 
cjó’ ^Puso c|ue en los casos de vacante, ausen- 
fuera enlermedad de los Delegados de Hacienda 
Rent^ ^stituídos por los Administradores de 
Penden •)U l'’cas; P,ero al dividir en dos las de- 
'e las<-UC re§"’an esos funcionarios y crear- 
Provin-’- '“"^^''nciones de Propiedades en las 
nioniza,<‘Y-e r^s'men común, ^e hace preciso ar-

•mter^s, cle* servició con el respeto que 
Conseje u L‘rarfinia, y a tal fin, de acuerdo con el 
uiinisiX^i'. recc’^n' se dispone por esta Orden 

1/. p/3 >0 siguiente:
medad de 1°S. vaca,,lc- ausencia o enfer- 
túuidos us *^'egados de Hacienda, serán sus- 
teSoría ('T e •Administrador que tenga más ca 
tituJar antigüedad en la clase y que sea 
P'cdades (, '’"a '*e las dos dependencias de Pro
. 2-° Si 1 ' 6 ^‘’Das publicas en la provincia. 
legado ’1 ai|Sencia 0 enferme ’ad alcanzase al 
plicas v ci ij l0S ‘Administradores de Rentas pú 
{esore'n "j '‘''Piedades, sustituirá al Delegado el 

el carm acieílda que desempeñe en propie-

3. 0 Si todos estos Jefes estuviesen ausentes o 
enfermos, consultará el caso el Interventor de 
(Hacienda a kl Subsecretaría de este Departamen
to, y por telégrafo será designado el funcionario 
que deba regir accidentalmente la gestión econó
mica provincial. En ningún caso podrá invocar 
preferencia alguna de categoría el funcionario 
que sin estar nombrado en propiedad para ser
vir como Jefe de dependencia le corresponda des
empeñar interinamente la Jefatura de una ofici
na provincial, pues será condición indispensable 
para sustituir al D'elegado tener en propiedad el 
nombramiento como titular de una oficina.

Quedan derogados cuantos preceptos se opon
gan a esta disposición. -

Madrid, 8 de septiembre de 1934. — P. D., Pas
cual Abad.
Señores Directores generales, Delegados y Sub

delegados de Hacienda.
(“Gaceta’’ 9 septiembre 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: A fin de resolver las numerosas con

sultas y peticiones que se formulan por los Maes
tros nacionales acerca de las condiciones en que 
pueden matricularse en la Facultad de Filosofía 
y ^Letras de Madrid, de manera que este noble 
afán de ampliación de su cultura que muestra 
el Magisterio no redunde en daño para los inte
reses de la enseñanza pública,

Este Ministerio ha resuelto dictar las siguien
tes normas: •

i .° Los Maestros nacionales a quienes se con
cedió la excedencia activa en los cursos preceden
tes al actual, para matricularse en la Sección de 
Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, seguirán en los cursos 
sucesivos en dicha situación de excedencia ac
tiva.

Igualmente podrán quedar en la misma situa
ción, en las condiciones preceptuadas en el ar
ticulo i.° del Decreto de 14 de enero de 1933. 
aquellos Maestros nacionales,"alumnos de la cita
da Facultad, a quienes la Universidad conceda el 
disfrute de una de las becas cuya distribución le 
corresponde. La declaración de excedencia activa 
corresponde a la Dirección general de .Primera 
enseñaiTza, previa justificación de la condición 
de becario.

2 ." Los Maestros nacionales que deseen asis
tir como alumnos oficiales a la Sección de Peda
gogía de la Facultad de Filosofía y Letras de Ma
drid, habrán de ser previamente autorizados para 
ello por la Dirección generál de Primera enseñan
za. Esta autorización será valedera solamente 
por un curso, debiendo ser renovada para los si
guientes con la misma tramitación que se esta
blece en esta Orden ministerial. .

3 . * Solamente podrán obtener la autorización 
expresada en la regla anterior los Maestros na
cionales que cumplan los siguientes requisitos:

a) Hallarse matriculados como alumnos ofi- 
iales en la Sección de Pedagogía de la Facultad 

tantas veces citada.
b) Haber aprobado el curso precedente en la 

misma Sección.
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, c) No estar sometido a expediente guberna
tivo ni sufriendo sanción disciplinaria alguna.

d ) Dejar la enseñanza atendida, por cuenta 
del solicitante, por persona titulada y apta a jui
cio de la Inspección.

4 .0 Igualmente podrá conceder autorización la 
Dirección general para matricularse como alum
nos oficiales en el curso preparatorio de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Madrid a los 
Maestros nacionales que cumplan las condiciones 
c) y d) de la regla anterior.

5 .0 Las instancias se cursarán por conducto 
de la Sección administrativa de la provincia don
de sirva el solicitante, cuidando los Jefes de ellas 
de someterlas a informe de la Inspección de Pri
mera enseñanza y de que sean cumplidos todos 
los requisitos enumerados en las reglas ar.tcrio- 
res, rechazando las instancias a las que falte com
probación de alguno o algunos de ellos.

6 .° Los Maestros a quienes se conceda, autori
zación para matricularse en las condiciones pre
vistas en esta Orden ministerial, deberán cumu- 
nkarlo asi al Decano de la Facultad, a fin de que 
esta Autoridad académica envíe mensualmente a 
la Inspección central de Primera enseñanza una 
comunicación manifestando si asisten regularmen
te a las clases con aprovechamiento.

En caso de que no sea así, la Dirección gene
ral, a propuesta de la Inspección central, podrá 
suspender la autorización concedida ordenando el 
reintegro del Maestro a su escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. — Madrid, 7 de septiembre de 1934. — 
Filiberto Villalobos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

("Gaceta" 9 septiembre 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Los Dispensarios constituyen la piedra funda

mental de la organización antituberculosa, porque 
bien organizados y dirigidos realizan una fun
ción profiláctica importantísima. Es un hecho 
bien conocido que la asistencia a los enfermos es 
perfectamente compatible con la salud, a' condi
ción de que se tomen sencillas precauciones higié
nicas y la intervención del Dispensario estable
ciendo la higiene en la vivienda, permite el tra
tamiento a domicilio del gran número de enfer
mos, sin obligarlos a separarse de su familia para, 
recluirse en un Instituto de asistencia o redu
ciendo el tiempo de estancia en los mismos a lo 
absolutamente preciso.

En los países como el nuestro en que el número 
de Camas es, por ahora, insuficiente, una actua
ción inteligente del iDispensario disimula esta in
suficiencia ahorrando camas al Estado y permi
tiendo un mejor aprovechamiento de éstas y el 
rápido ingreso en los Establecimientos de cura
ción de aquellos que lo necesitan.

Conviene, por lo tanto, al Estado aumentar el 
número de Dispensarios y hacer que éstos fun
cionen bien. Este Ministerio se viene preocupan
do de ello y en el presupuesto próximo ha inclui
do algunos nuevos para las pocas provincias que

carecían de ellos: y además ha subvencionado \ 
subvencionará a los existentes que hayan sido 
creados por particulares o por Corporaciones, con 
tal de que se sometan a las normas de trabajo 
que en anteriores disposiciones \ en esta nn'snn 
se les marcan y no sean meras consultas pública- 
de orden clínico, sino instrumentos eficaces de la 
defensa social. Atendiendo a la organización de 
los Dispensarios antituberculosos para el mejor 
cumplimiento de su misión y a su engranaje con 
las demás Instituciones de asistencia a esta cla
se de enfermos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1." El Dispensario antituberculoso es 

un Instituto esencialmente profiláctico, y esk 
nombre, por asentimiento mundial, queda exclu
sivamente reservado a los Consultorios públicos, 
absolutamente gratuitos, dedicados al diagnósti
co de la tuberculosis pulmonar, a la profilaxis que 
limite la difusión de esta enfermedad y, en cier
tas condiciones, al tratamiento de los casos ade
cuados a sus medios de acción.

Las Autoridades sanitarias no consentirán que 
lleve este nombre, ni ningún otro que por su ana
logía pueda inducir a confusión, un Estableci
miento de Índole diferente.

Artículo 2." dada Dispensario tendrá una zo
na de acción que señalará el Inspector provincial 
de Sanidad, y no admitirá sino a los enferm"- 
que vivieren en ella, salvo la contingencia de una 
manifestación aguda en enfermos transeúntes.

Artículo 3.0 Los enfermos que no padezcan a-’ 
tuberculosis pulmonar más o menos activa, ni' 
podrán ser asistidos en los Dispensarios, y serán 
dirigidos y aun recomendados por sus Directorc- 
a los Centros benéficos que les parezcan másapr0- 
piados. 3 <

También los tuberculo'sos que padezcan adem2' 
otra afección serán enviados a otros Centros pan
el diagnóstico de ésta y su oportuno tratannen 
to; pero estos enfermos serán retenidos en o 
Dispensario que llevará la dirección del trat- 
miento, de acuerdo con los Centros a que les ha) 
recomendado. .

Artículo 4.0 Los Directores de los Disper‘'* 
rios, por su parte, evacuarán las consultas q1-- 
se les dirijan por otros Centros benéficos, 
trata de enfermos que vivan en su zona deacc1^ 
para dilucidar la posible coexistencia de la tu 
culosis. Solamente en el caso de que asi luel^C 
enfermo será también retenido en el Dispen?

Artículo 5." Todos los Establecimiento?. 
quiera que sea su origen y la Corporación 0 . 
dad que los sostenga, en que se presenten ca-^ 
de tuberculosis extrapulmonares abiertas, e 
obligados a notificar al Inspector proy»}1;13^ V 
Sanidad, el nombre del enfermo, su donúcino, 
afección que padece, para que puesto el. hei 
conocimiento del Dispensario -del distrito, 1 
éste adoptar las medidas de profilaxis qtie e itor 
le sugiera o recabar la colaboración del Insf 
para completarlas, si lo creyere necesario.

Artículo 6.° Los Dispensarios antitub^e 
sos están obligados a recurrir frecuenten1]^ 
conferencias de divulgación para ditiinih1 sll 
tura sanitaria, y a cuantos medios les a  
celo para atraer al mayor número de en te” jiaCl< 
su zona de acción, sin lo cual no podran 8 

de

una obra intensa sanitaria. ‘ _ario
Articulo 7.0 Siendo la misión del DisPe ■ 
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esencialmente profiláctica, en ningún caso se li
mitará a una labor meramente clínica.

La investigación de un enfermo de tuberculo
sis pulmonar, niño o adulto, en un Dispensario, 
supone el empleo de todos los medios precisos 
para un diagnóstico acertado de la infección, del 
carácter de las lesiones y de su evolución proba
ble; pero supone además el estudio de las causas 
que puedan haber influido en la producción o 
exacerbación de las lesiones, de la contagiosidad 
del caso y, en fin, del área a que pueda extender
se la difusión del contagio.

Artículo 8.° El Dispensario debe esforzarse en 
conocer las condiciones sociales del enfermo en 
los momentos de la producción del brote por lo 
que pueda afectar a otros pacientes', y las con
diciones actuales por lo que afecte al enfermo y 
a los que las comparten con él.

, Corresponde, por tanto, al Dispensario la inves
tigación lo más completa posible de la condición 
social de cada enfermo, de las características de 
>11 vida, de su ambiente familiar, amica-l y profe
sional y la educación sanitaria, no solamente de 
os pacientes, sino también de los que conviven 
‘on e los. todos los cuales serán reconocidos \- 
‘eludían con sus fichas correspondientes.

r iculo 9." Hechas las investigaciones nece- 
■< tas, di todos los casos en que los antecedentes 
ahmn e',llermp hagan sospechar su relación con

)erCl’°SO COn Ies,ones abiertas que pue- 
lú-r^i? ar¿ h 11 £ruP° más o menos numeroso de 
Disne^ er' c?leS'ío; etc-), el Director del 
•nan mi’!''ni0 al Inspector provincial 
loo-r-T el"' CS C Aponga 1o que proceda a fin de 
él^en p! hanc.am,en&> del foco, y colaborará con

Profilácticas’ |UC" ’ >CÍÓn de 

serán'reaU-10'], ^as ,nvestigaciones domiciliarias 
(|Ue asistir// ir aSj P°r 'as instructoras visitadoras 
destinada^3'1 c aS consultas, pero no podrán ser 
Perjudique a L tar-aS iniia función alguna que 
confiada ‘ a etl'aacia c*e la misión que las está 

enfermen? 1̂ flel D'sPensario, con la ficha de la 
‘orinará id¿- SnS explicaciones complementarias, 
que el enfei-1 f C Ias condiciones higiénicas en 
Y CI1 este h e '10 X 'VC s o n 0 n o  son satisfactorias, 
ionnarlas iv/-'’0.-Caso estudiará la manera de rc- 
contra ]a\!?• J:iv°recer a1 enfermo en la lucha 
Tañeros n defender la salud de sus com-

, . - 0 convivientes.
. " 1 tiCLllo I t T7„ 1

tlc_ulo anterior . °S casos Previstos en el ar- 
enfern)o vive' 1 en C|Ue Son(h'cj°nes en que el 
nias necesaria 10 Sean satisfactorias, si las refor- 
tc exceden n 1 ■ .,lara;. ’nc'h^'earlas favórablemen- 
t10r 'le éste' aci'ri-1^ f'?S Dispensario, el Direc- 

otie las Cón a a Inspector provincial a fin 
resolver el tirmi10'165 sanitarias intervengan para 
amas y rl. J ' enia 'con sus recursos, facilitando 

.d,n’lia. alimen-ty^ a mcj°r distribución de la 
caso necesario

Articulo r> ’ pUna h^itación suficiente.
n;~ ecesario intenté CaiSOS (|Ue ^a posible 

Os cIUe viven / ' a c°Í?cación familiar de los 
r?r1dIPente a! TU1 me(h° infectado, se recurrirá 
^p^icen de ar-,11SyieCtor Provincia1 para que 1a 
tien'01168 sanitar;?'° Ci°.n e1 Dispensario, las Co- 

' en establecid ' ? ^en los Preventorios que 
Mulo ' d" este servicio. '

a- Corresponde también al Dispen

sario la vigilancia clínica y social de toda persona 
que por su condición de familiar, o por cualquiera 
otra, haya estado o esté en contacto con tubercu
losos reconocidos o sospechosos de cualquier lo

. calización.
Artículo 14. Esta vigilancia se extenderá en 

cuantos casos sea posible a los grupos de perso
nas que por su edad, por el ambiente en que vi
ven, por su profesión, por las condiciones en que 
se desarrolla su trabajo o por cualquier otra cau
sa, ofrecen mayores posibilidades para el des
arrollo de una lesión tuberculosa.

Artículo^ 15. La vacunación antituberculosa 
por la B. C. G., según las normas modernas, cons
tituirá también objeto de las actividades del Dis
pensario.

Artículo 16. En los servicios infantiles de los 
Dispensarios antituberculosos, la posibilidad de 
las reacciones diagnósticas bastará para dar lu
gar a las investigaciones de orden social respecto 

,de1 medio en que el niño vive o que frecuenta.
Artículo 17. Por su carácter profiláctico, las 

Comisiones sanitarias, de acuerdo con los Dispen
sarios, organizarán colonias para los niños débi
les. pero sin manifestaciones tuberculosas activas, 
con objeto de que la vida al aire libire en climas 
de. mar o de montaña, vigorice sus organismos.

Artículo 18. Los Dispensarios retendrán bajo 
su cuidado:

a) A aquellos enfermos que vivan en condi
ciones higiénicas, sean éstas naturales o hayan 
sido logradas por la reforma de las anteriormen
te existentes, con los medios mencionados.

b) A los que no puedan ingresar en un Esta
blecimiento de curación por falta de vacantes, 
hasta que éstas se produzcan.

c) A los que hayan salido de ellos por cual
quier causa, incluso por curación.

Artículo 19. Los enfermos de los grupos a) y 
b) en los casos en que necesitaran inmediato trar 
tamiento colapsoterápico podrá ser éste iniciado 
en las camas de urgencia de los Establecimientos 
sanátoriales o de Asistencia pública, y continuado 
en el Dispensario.

Los enfermos del grupo c)' serán sometidos a 
la vigilancia del Dispensario para que eviten cuan
to pueda poner en peligro el bienestar adquirido, 
y podrán ser tratados por los Dispensarios si
guiendo las normas de los Establecimientos de 
curación de que procedan o por otras si aquéllas 
no fuesen ya convenientes.

Artículo 20. El tratamiento de estos enfermos 
se efectuará en el Dispensario, salvo en los casos 
en que por el estado de gravedad del enfermo x 
su situación económica precaria, o para mayor 
éxito del tratamiento, disponga e! Director que se 
realice en el domicilio. •

, Artículo 21. En lo que se refiere a las rela
ciones de unos Dispensarios con otros y con los 
servicios antituberculosos rurales ya las propues
tas para el ingreso de enfermos en los Estableci
mientos senatoriales o de Asistencia pública, los 
Dispensarios se atendrán a lo dispuesto en las 
Ordenes ministeriales relativas a estos Centros. 

Madrid, 4 de septiembre de 1934. — fosé Esta- 
klella.
Señor Subsecretario de Sanidad y Asistencia pú

blica.
(“Gaceta” 9 septiembre 1934).

M.C.D. 2022



. 516 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.402.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Circular.
A mi regreso a esta Capital me he hecho cargo del 

mando civil de la provincia, cesando en el ejercicio in
terino del mismo el Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial, D. Gregorio Azaña Díaz.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelís.

Núm. 4.386. .
Buscas.
Circular.

El señor Alcalde de Tarazona, manifiesta que el día 
11 del actual se ha presentado ante dicha Alcaldía el 
vecino Eduardo Royo Navarro, manifestando que el 
día 31 de agosto último desapareció de su domicilio su 
hijo adoptivo Pedro Hernández Santamaría, de 15 años, 
y que viste americana azul, pantalón rayado, camisa 
azul, calza alpargatas negras, sin calcetines, ignorando 
el rumbo que haya podido tomar.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento, esperando de los señores Al
caldes, Guardia civil y demás Agentes dependientes dp 
mi Autoridad practiquen gestiones para averiguar el 
paradero de dicho menor, a fin de ser reintegrado a su 
domicilio.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1934.
El Gobernador interino, 

Gregorio Azaña Díaz.

Núm. 4.387.
Circular.

El señor Alcalde de Figueruelas me comunica que en 
la mañana del día 11 del actual apareció por el monte 
de dicho término, próximo al pueblo, una vaca de astas 
afiladas, sin embolar, pelo royo, 1'30 de alzada, mar
cada en el costillar derecho con el núm. 49, y en el anca 
derecha, a fuego, las letras al parecer R. C. Dicha vaca, 
por el peligro que ofrecí apara el vecindario, por embes
tir tanto a animales como a personas, fue muerta por 
varios vecinos. Este somovíente, al parecer, debe pro
ceder de una manada de vacas que en la madrugada 
de dicho día pasó con dirección a Logroño o por la ca
rretera de Logroño a Zaragqza.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza 12 de septiembre de 1934.
El Gobernador ci il interino,

Gregorio Azaña y Díaz.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes,

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.
4.364. — Pastriz

Censo de campesinos.
4.392. - Viertas

Liquidaciones de presupuestos y relación 
de deudores y acreedores.

4.400. — Acered
Matrícula industrial.

4.399. — Moyuela
Padrón de edificios y solares.

4.392. - Viertas 
4.399. — Moyuela

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.351.—Villafranca de Ebro
4.394. — Jarque
4.396. — Villanueva de Gállego

Presupuesto municipal ordinario.
4.393. — Mediana

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.352. — Torrecilla de Valmadrid 
4.364. — Pastriz 
4.365. — Fuendejalón 
4.401. — Manchones

Repartimiento general.
4.385. — Langa del Castillo
4.399. — Moyuela

Reparto de utilidad rústica y pecuaria.
4.399. — Moyuela

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
4.351. — Villafranca de Ebro
4.392. - Viertas
4.397. — Torrelapaja

* * *
Núm. 4.398.ESCATRON

La recaudación del primero y segundo trimestre:' 
repartimiento general del año actual, tendrá 
rante los dias 13 al 22 del actual, en la Casa Cons - 
rial, de nueve a una de la mañana. ... ,i

Escatrón, 12 de septiembre de 1934.—El Alt
Fausto Ramón. 1 . '

LOBERA DE ONSELLA Núm. 4-^- 
El día 29 del mes actual, a las horas que se se^|05 

tendrá lugar en la Casa Consistorial, las subastas 
aprovechamientos forestales que a continuacioi 
dican, bajo los tipos y pliegos de condiciones t “ 
cidos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
de agosto. ,

A las nueve: Fosco y Puipalanga, 230 pesen ■ 
A las nueve y media: Solano Alto, 800 pc>e - 
Caso de resultar desiertas las primeras sut : e(] c 

celebrarán otras segundas el día 6 de octuu > . y 
local y horas expresados, bajo los mismos p 
tipos anteriormente mencionados. ^4-F

Lobera de Onsella, a 9 de septiembre de 
Alcalde, Alejandro Buey. , 4393.

MEDIANA DE ARAGON Nm^
Para conocimiento de los interesados, se ’^Vabiet; 

que desde el día 17 al 25 de los corrientes, llUio • 
tala recaudación voluntaria del1 primero. - aiv. 
tercer trimestres del reparto general del ( i de apr»1110 
pasados dichos días se procederá por vía 
en cuanto a los dos trimestres primeros. 1934 '

Dado en Mediana, a 12 de septiembre 
El Alcalde, Pascual Agüelo.

TIP. HOGAR PIGNATELL!
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